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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 

1. En ausencia del Presidente, la Sra. Arango Olmos (Colombia), Vicepresidenta, 
ocupa la Presidencia. 

  Examen de las consultas anuales con organizaciones no gubernamentales 

2. El Sr. Sukumaran (Relator para las consultas anuales con organizaciones no 
gubernamentales) explica que las consultas anuales con organizaciones no gubernamentales 
(ONG), celebradas en julio de 2012 con un número sin precedentes de organizaciones, se 
centraron en las asociaciones de colaboración y se articularon en 8 reuniones temáticas y 5 
regionales. En el curso de las consultas, las ONG pidieron a los países interesados que 
aumentaran el número máximo de plazas destinadas anualmente al reasentamiento, 
abogaron por la oferta de servicios específicos de ayuda a las mujeres y a las lesbianas, los 
gays, los bisexuales y los transexuales en los países de primer asilo y los países de 
reasentamiento y recomendaron que se fomentara la participación de los refugiados en la 
prestación de los servicios de reasentamiento. Asimismo, había que elaborar un marco 
jurídico para proteger a los desplazados en respuesta a los cambios climáticos y las 
catástrofes naturales e incorporar a los marginados en las intervenciones desde que surgiera 
una situación de urgencia. Además, los participantes celebraron el marco de protección de 
la infancia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y 
abogaron por la adopción de medidas distintas de la detención de niños, la concertación de 
esfuerzos para encontrar soluciones sostenibles para las regiones en crisis y el 
fortalecimiento de la cooperación entre el ACNUR y la sociedad civil. Por último, convenía 
que los donantes entendieran que la financiación a largo plazo era indispensable para las 
actividades tanto del ACNUR como de las ONG. 

3. La Sra. Tuohy-Hamill (Irlanda) dice que su país está de acuerdo con la idea de las 
ONG, formulada durante las consultas anuales, de que la sensibilización de las 
comunidades es fundamental para luchar contra la exclusión social y la discriminación 
sufridas por los refugiados que viven con el VIH/SIDA, está a favor de que se elabore un 
plan de acción para implantar el marco de protección de la infancia del ACNUR y desea 
que las ONG interesadas participen en la ultimación del marco de ejecución junto con los 
asociados. 

4. La Sra. Tolstoï (Francia) dice que su país sigue con gran interés el debate sobre el 
aumento de la contribución de las ONG a los trabajos del Comité Ejecutivo del ACNUR. 

5. El Sr. Moeling (Estados Unidos de América) dice que su país apoya la utilización 
de nuevas tecnologías para mejorar la calidad de los servicios prestados a los refugiados y 
la capacitación de los trabajadores humanitarios en esos nuevos instrumentos. Desea que las 
consultas anuales con las ONG se sigan celebrando en un espíritu constructivo. 

  Otras declaraciones 

6. El Sr. Wak-Woya (Presidente del Consejo del Personal del ACNUR) dice que la 
protección del personal del ACNUR en los lugares de destino considerados difíciles es una 
preocupación destacada y que las medidas adoptadas por la organización para alojar al 
personal en cuestión prácticamente no han permitido mejorar la situación. Asimismo, 
tampoco están plenamente garantizadas la seguridad y la integridad del personal sobre el 
terreno, y el Consejo del Personal exhorta al Alto Comisionado, la comunidad internacional 
y los Estados miembros a que hagan todo lo posible por proteger al personal del ACNUR. 
Igualmente, el Consejo del Personal se declara a favor de una mejor representación 
geográfica del personal y de la paridad entre los sexos en todos los niveles del ACNUR. 

7. El Sr. Wak-Woya pone de relieve la situación del personal en espera de destino, que 
es fuente de frustración en los interesados y representa un gasto inútil e inmoral de fondos 
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aportados por los contribuyentes. Este problema, al que apenas se presta atención, podría 
resolverse fácilmente respetando el espíritu y la letra de la política en materia de 
nombramientos, promociones y asignación de destino e imponiendo una moratoria a la 
contratación externa hasta que se hayan asignado puestos a los funcionarios en cuestión. En 
lugar de tener en cuenta las recomendaciones formuladas por el Consejo del Personal, la 
dirección del ACNUR ha optado por adoptar unilateralmente una política de reducción de 
la plantilla que el Presidente del Consejo del Personal considera perjudicial. 

8. El Sr. Aleinikoff (Alto Comisionado Adjunto) observa que más de un tercio del 
personal del ACNUR está asignado en lugares de destino difíciles y que la seguridad es una 
cuestión prioritaria para la organización. El ACNUR está decidido a garantizar la paridad 
entre los sexos en el marco de la contratación, y la aplicación de la nueva política de 
contratación de personal, que el Consejo del Personal no ha aprobado, contribuirá a facilitar 
ese proceso. La decisión de adoptar una política de reducción de la plantilla fue difícil, pero 
necesaria para hacer frente a importantes limitaciones financieras. El Sr. Aleinikoff aclara 
que una serie de personas cuyos puestos se suprimirán en 2013 llevan varios meses sin que 
se les asigne un lugar de destino, si bien siguen percibiendo remuneración. 

  Reunión del Comité Permanente en 2013 

  Examen del programa provisional del 64º período de sesiones 
del Comité Ejecutivo 

  Proyecto de decisión sobre el aumento de la contribución de las organizaciones no 
gubernamentales a los trabajos del Comité Ejecutivo del ACNUR (decisión 2) 

  Proyecto de decisión sobre el programa de trabajo del Comité Permanente 
para 2013 (decisión 3) 

  Proyecto de decisión sobre la participación de los observadores en las reuniones 
pertinentes del Comité Permanente en 2012-2013 (decisión 4) 

  Proyecto de decisión sobre el programa provisional del 64º período de sesiones 
del Comité Ejecutivo (decisión 5) 

9. La Sra. Hanlumyuang (Relatora) presenta brevemente los proyectos de decisión 
presentados al Comité Ejecutivo con fines de adopción. 

10. De no haber objeciones, la Presidenta considerará que el Comité Ejecutivo desea 
adoptar el conjunto de proyectos de decisión. 

11. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 16.10 horas. 


